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Moyo6amba, 30 SET' 2021

VISTO: El expediente N'019-2021684755 de fecha

11 de febrero de 2021, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás

documentos que obran en et expediente judicial N"088-2016-ACA-Laboral, en un total de

treinta (30) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educaclón es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripcióñ territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

depofte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

cooidina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales";
Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de

fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSMiCR de

fecha 10 de setiembre de2018, en el artÍculo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante ZOYLA MARTA ANZUALDO
PADILLA, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial

N'088-2016-ACA-Laboral, siendo asÍ, mediante Resolución N'05 de fecha 15 de agosto de

2017, emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceres -

Juanjuí, resolvió declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución
Jefatural N"00855-2015-GRSM-DRE/DO-OO-UE.302-E.HC, de fecha 26 de octubre de 2015
y la Resolución Directoral Regional N'2941-2015-GRSM/DRESM, de fecha 29 de diciembre
de 2015; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución administrativa
reconociendo y reintegrado el monto diferencial a la demandante de la bonificación especial
por preparación de clases y evaluación equivalente al 30%, calculado sobre la base de la

remuneración total íntegra, con el correspondiente pago de devengados e intereses legales
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porelperiodocomprendidodesdeel2ldemayoder!o!.hastael31demayode2002(es
decir un día anterro r a tafecha de su i"!""i ;iltd" er,or Je junio de 2002 hasta el 25 de

noviembre de 2012 (cuando goza de *'Ñfi Je cesrnt¡a niu"t"nt"); y con ra deducción de

ros montos que se nr.n u"nlio-cancerand"á,1;;";, que fue recurridá p'or ta parte demandada

ante ta sala Mixta D;;;úrtiriq d;"ürii;óién vAPelaciones de Mariscal cáceres -

Juanjuí, generándo;i; R;tución Ñ"ó9"8 fecha 28 d¿ matzo de 2018 que resuelve

..NFIRMAR la sentencia apeladr, poiro que ta parte áámandada interpone recurso de

casación ante ra primera saia de oerácnl óonstitucionai y sociar rransitoria de la corte

Suprema de Justicia O" fá Repúblic-a g-ená,.inOot" ta Casacién N"19548-2018 de fecha 23 de

octubre de 2019 quá iesuetve rMpRoieoerure "t 
.".urro J" ."r".'on y DEcLARÁ¡¡oose

coNSENTtDA y 
'áártr'"noo 

,, 
";""ráizI 'LoÉnt" 

ResoluciÓn N'11 de fecha 06 de matzo

de 2o2o,por el ¡u=dJo ri¡ixto - dub Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único OiOLn'áo de la l-ey Orgánica de-l Poder Judicial' que

estabtece to siguiente:,,Toda pers;;;;-iutolidgd,Lstá" obtigada a acatar y dar

cumptimiento a ir1'a""¡i¡ onó" iuí¡'J¡rí""-o ae ¡naoli i¿^¡'¡ét"tiva' emanadas de

autoridadiudiciat competente, enJ";;r-p,* !9r_^i1"7, "ln 
poaer calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir .sis efecfos o iÁteriretar "': alcances' baio

responsab itidad'"'¡ii'páiái iiarniirxiá qu" ta rcil[n"ta."; por lo 
-1ue' 

la Dirección

Regionat Oe foucátl;; b;. Martín #;Ü;f*túar toOas tas gestiones necesarias para dar

estricto cumprimieiio-, ro oro"n.d" ;;i";T érgr." ¡'*irdiccioñar, evitando cuarquier retraso

en su ejecución v'rñ ürlr-"á[ti.r.ioñrürnrtr" pudiese restringir sus efectos;

Delosactuadosseadviertequelademandantees

servidora de ta unidad de GestiÓn Ed;;i't; Local de Mariscal cáceres' que a su vez

constituye ra u"iJáo Ejecutora 3ü" --'E;;cación ú""rirg" centrar, con autonomía

presupuestrf t¡nrnlÉi",-i*náo ,.í,'lo*"rf,onO" " 
Oi"f'" 

'niOad 
la ejecución final de lo

ordenado en vta Judicial; correspondi"náó "tiit¡r 
la presente resolución;

Por las razones expuestas Y de conformidad con el

Decreto supremo No 017_'3-JUS, Texto-úni"o oraenaáo-áá r, r-Lv orgánica der poder

Judicial, Ley No 28044- Ley Generriát-ro"ación y.su-riglámento-modificado por Decreto

Supremo 
^¡.Oog-ño-rr¡it¡ÉpU, 

D";r;l;Ñ;" Ñ"OO¿-áOrg-JUS que aprueba el Texto

único ordenado de ta Ley N" .27444,:;;; 
ü"É;;1"01il13ti" Ád'initt"iivo-General v con las

visaciones de la oficina de Asesori, .lr''iáo. y Dire.cción de operacio!11y en uso de las

facultades.onr"r',árJ'"I rá n"rolr.ión Ej;;uÑá negionat N" O26-2019-GRSTU/GR'

SE RESUELVE:

MANDAToJUDlclAL,recaídoen""-ffil§}s^,'E':,il";,:,:
de reintesro de r"-bonit¡"rción ,"r"t;;#;iJ-F ¡nepÁñeclon¡ 

DE .LASES Y

EVALUACIo. equríañi;;t 3¡% o" l, ,#ri-J"ion tot'r {'tegra)' calculada-sobre la base

de la remuneración i"iái 
" 

i"iür, , tr*,=i'#óitÁ ytRrA ÁÑzünloo PADILLA' con la

correspondiente tiquioác101 y- 
?agoj^d; 

áevengados e inteieses legales por el periodo

comprendido oesoe ei-21 de'mayo o.'igéó'ñrJt, "r 
sr oe';ávo de-zooz (es decir un día
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anterior a la fecha de su cese) y desde el 01 de junio de 2002 hasta el25 de noviembre de

2012 (cuando goza de pensión de cesantía nivelable); con deducción de los descuentos

respeitivos deler el caso, la misma que fue declarada FUNDADA mediante Sentencia

contenida en la Resolución N'05 de fecha 15 de agosto de 2017, emitida por el Juzgado Mixto

y penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceres - Juanjuí y DECLARANDOSE

bOruSgruflDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"11 de fecha 06 de matzo

de 2020, por el Juzgado Mixto - Sub Sede Juanjuí.

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora gO2 - Educación Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

cárrespondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N'05.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFíQUESE A ITAVéS dC

SecretarÍa General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oflcina de

Operaciones de la Unidad Ejecutora 302- Educación Huallaga Central.

ARTícuLo cUARTo.- PUBLÍQUESE la presente

resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www. d resa nm arti n. qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
GoBTERNo REGIoNAL oe sm runnrin

Dirección Regional de Educación

Aflanda Vargas Roias
Regional de Educación

JOVFYDRESM

JCHRYA.AJ
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